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A D V E K T E X C 1 A Oí X c 

L a s l e v e s , un iones y nnunciog quo h a v a n do insor -
tor/e on los BOI.ETIXKS OFICIALES se han ho m a n d a r al 
Jefe Pol l t icü respec t ivo , por c u y o conducto eo man ran 
à los Ed i tores de los monc ionndos periodico* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(Real orden de 6 de Abri' de 1889 . ) 

» •« annuali 
Me p u b l i c a i...los Ion d m . , . c o o p t o EM i l o i i i l n e o » S l„.. s movile* 

E n esta capi ta l , l l evado A d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 posotas m o n s u a l e s ant ic ipadas; 
fuera dn ol la , 8 '50 al mes , 9 al t r i m e s t r e , 18 a l s>.>itif>«tn« y 28'! í0 por un aflo. 

So a d m i t e n suscr ipción** en Madr id , en ln A d m i n i s t r a c i ó n del Boi .rr tx , 
plaza do Snntinu'o. 2.—Fuera de e<ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o de carta 

¡L " l n Aflm'ilÜBteáciún. r o n ¡uclu«i<'>ii . 1.«1 importo de l t i e m p o de abono en t i m -

A D V K K T E X C I A E D I T O K I A I . 

Las d i spos i c iones de la* Autor idades , oxcepto Int 
quo son» a ins tanc ia do parto no pobro, so insortarán 
o f i c i a l m e n t e : n«¡mi»int> .un lquier anunc io c o n c e r n i ^ l i 
to al s e r v i c i o nac iona l quo d i m a u e do laM m i s m a s 
pero las do interés part icu lar pngnrán 60 c o n t ó n o s d e 
posota |>or cada l inca do insoroión . 

Parte Oficial 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. Gk) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 

Kn el expediente y autos de compe
tencia negat iva promovida entre el Go
bernador civil de la provineia de Soria 
y el Juez do instrucción «Id Burgo de 
Osma, de los cuales resulta: 

Que el Alcalde de San Leonardo 
acordó en 21 de Octubre de 1893 requi-
rir a cuantas personas hubieran sido 
multadas por D. Mariano Sauz Miguel, 
Alcalde que había sido del expresado 
pueblo, á fin de que se acredi tara el 
hecho de haberse cobrado á varios ve
cinos de la villa diferentes cantidades 
en metálico, que les fueron exigidas 
por infracción de los bandos de policía 
v buen gobierno cant idades de l asque , 
no sólo no se había entregado el popel 
correspondiente a los multados, shio 
que tumpoco aparecían como ent radas 
en los libros de Intervención, del tiem
po en que había desempeñado la Alcal
día el referido Sanz Miguel: 

Que recibida declaración á varias 
personas, el Alcalde remitió las dili
gencias al J u e z de instrucción del part í 
do. por el cual se practicaron las dili
gencias que estimó oportunas, constan
do entre ellas una certificación expedi
da por el Secretario de! Ayuntamiento 
de San Leonardo y visada por el Alcal
de, expresando que en el archivo de la 
Secretaria aparece , entre otros docu 
l e n t o s , un padrón ó libro sin coser, el 
Mué contiene providencias impuestas á 
v «r ios vecinos por infracción de los ban
dos de policía rural , libro que principia 
c<>n una providencia impuesta el 31 de 
Marzo de 1891) y termina con otra im
puesta a Lorenzo Ayusu en 7 de Abril 
de 1893, y expresa las que se impusie
ron en añadiendo que la mayor 
Parte de las providencias se hallan sin 

C i m i e r o « u r l i o 3 0 r c n d m n n ilo p o r l a 

tirina del Alcalde, del multado ni del 
Secretario: no apareciendo en el expe
diente papel de pagos, y constando tam
bién en la causa una certificación del 
Juez municipal del referido pueblo de 
San Leonardo, manifestando que en el 
archivo del Juzgado no aparece expe
diente alguno referente á haber pasado 
el ex Alcalde Ü. Mariano Sanz al Juz
gado municipal multa ninguna por con
travención de los bandos de policía ru
ral y buen gobierno para su exacción: 

Que el Juzgado , de acuerdo con el 
Ministerio tlscal, a quien oyó al efecto, 
fundándose en que existia una cuestión 
previa, se inhibió á favor de la Adminis
tración mientras por ésta no se decidie
ra la cuestión previa, consistente en 
examinar si las inultas impuestas por 
el Alcalde que fué de San Leonardo, 
1). Mariano Sanz. lo fueron con arreglo 
a las facultades que a dicha ¡Autoridad 
a t r ibuye la ley Municipal, pudiéndolas 
resoluciones admini»trativas que sobre 
ese punto »c dictaren influir en el fallo 
que los Tribunales hubieren de pronun
ciar; el Juez citaba los .iriieulos 77 y 
111 de la ley Municipal, los Reales de-
eretON de 1'.» de Oc.tul.re de 1890, el de 
8 de Septiembre do 1887, en sus art icu-
lo^ 3.° y 4.°, los art ículos 3.°. 46 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento 
criminal y los Reales decretos de tti <1< 
Abril de 1892 y 11 de Febrero de 1893: 

Que remitida lacattsa al Gobernador 
civil de la provincia, esta Autoridad, 
de acuerdo con la Comisión provincial, 
acordó devolver al Juzgado las dili
gencias expresadas , requiriéndole para 
alie las continuara en la forma deter
minada por lo» articulo» 2." y 2* del 
Real decreto de B de Septiembre de 
1897. Fundánlmsee lGobernadores que, 
si bien cuando los hechos denunciados 
como punibles criminalmente y realiza
dos por funcionarios administrativos,lo 
han sido dentro del círculo de las atri
buciones de éstos, corresponde á la Ad
ministración examinar si existe extra-
limitación y abuso que se supone, pues 
entonces do lo que la última resuelva 
depende el fallo de los Tribunales y 
surge la cuestión ptevia , en el oasopre-
sente no se trata de la mayor ó menor 
legalidad de la providencia, ciertas ó 
supuestas impositivas de multas, legali

dad que nadie discute, y que únicamen
te podía ser objeto de decisión adminis
trat iva, sino que lo que dio motivo al 
sumario, según se hacia constar en el 
auto, es el hecho concreto de haber co
brado D. Mariano Sanz. en metálico, 
var ias multa*, a cuyo importe no so dio 
la debida aplicación: en que a los ca
racteres ile delito que reviste el acto ex
presado, no había nunca de afectar 
cualquiera resolución gubernat iva que 
so dictare examinando aquél, y que, 
por tanto, tampoco podría Influir en el 
fallo de los Tr ibunales , puesto que ya 
sean legales ó ilegales las p rov idenc ia 
impositivas de multas, puutosobre el que 
la Administración estaría llamada á de
cidir, siempre quedaría en pie, sin que 
cambiase la naturaleza del hecho 6 he
chos objeto de la denuncia: en que es 
innegable que los hechos pueden cons
tituir un delito definido y penado en e | 
Código, y que no existe cuestión previa 
administrat iva, pues los casos rttSttefttM 
en los Reales decretos citados por el 
Juez no tenia analogía con el de que so 
t ra ta , toda vez que allí lo discutido era 
si las Corporaciones ó Autoridades loca
les se hablan excedido ó no en el uso 
•le las atribuciones que invocaron rtl 
adoptar las providencias y acuerdos ta
chados dé ilegales, lo cual no sucede 
en el presente caso, donde tenían mas 
aplicación doctrinas contrarias al cri
terio que sustenta el Juzgado; el Gober 
nador se fundaba en las mismas dispo 
slciones ci tadas por el Juez , además en 
dos Reales decretos de competencia y 
en los art ículos 2.° y 2* del Real de
cretó, de * de Septiembre de 18H7; 

Que tramitado el incidente, el Juz
gado dictó auto inhibiéndose en favor 
de la Administración del conocimiento 
del sumario mientras que no se decid» 
la cuestión previa , fundándose en que 
los hechos que resultan del expediente 
gubernat ivo y del sumario se reducen 
á que el denunciado, cuando ejeroló el 
cargo de Alcalde de San Leonardo, exi
gió y eebfÓ multas á varios vecinos del 
pueblo por infracción de los bandos de 
policía y buen gobierno, y que esas 
multas se cobraron en metálico sin que 
ingresaran en los fondos municipales: 
en que mirado el asunto bajo este doble 
aspecto, es indudable que existe una 

cuestión previa que debe ser resuelta 
por la Administración, sin lo cual no 
pueden decidir los Tribunales , pUBBI i 
que á la Administración corresponde 
determinar si el ex Alcalde de San Le, . , 
nardo denunciado se atemperó ó no á 
las facultades que a t r ibuye á los Alcal
de» !.i ley Municipal; en que os eviden
te asimismo la existencia do la cuestión 
previa adminis t ra t iva, puesto que á la 
Administración correspondí* examina r 
si las multa» impuesta» por el Alcalde 
lo fueron con arreglo á la facultad que 
le concede la ley Municipal. pudiendO 
las resoluciones administrativas que se 
dicten Botara ese punto inlluir en el fa
llo que los Tr ibunales hubieren de pro
nunciar: en que los Jueces de instru
cción son los llamados á sostener las 
cuestiones de competencia que promue
van los Gobernadoras, mientra* lo» pro
ceso* se encuentren en el periodo de su
mario; el Juzgado citaba varias dec i 
siones de competencia; el arr . 5.° de l 
Real decreto do 8 de Septiembre de 
18*7; el 10, 14 y 303 de la ley de Knjui-
ciamieuto criminal, y el 77 y I U de la 
ley Municipal. 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la omisión provincial, insistió en la 
cuestión de competencia negativa de in
hibición, resultando d é l o expuesto el 
presente conliicto. que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohibe a 
los Gobernadores promover contiendas 
de competencia e n losjuicioscriminales. 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
funcionarios de la Administración, 6 
cuando deba decidirse por la Autoridad 
adminis t ra t iva a lguna cuestión de la 
cual dependa el fallo que los Tr ibunales 
ordinarios ó especiales hayan de p r o . 
nunciar: 

Visto el art . "7 de la ley Municipal, 
que dispone que las penas que por infrac
ción de las Ordenanzas y reglamentos 
impongan los Ayuntamiemtos, sólo pue
den ser multas que no excedan de 5«» 
pesetas en las capitales de provincia. 
¿5 en las de part ido y pueblos de 4.000 
habitante» y 15 en los restantes, con el 
resarcimiento del da fio causado é indem-

! uizacióu de gasto y arresto de un dia, 
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por duro, en caso de insolvencia. Pa ra 
la exacción de estas inultas se procede
rá en conformidad A lo dispuesto en los 
artículos 185, reglas l.*, 2.* y 3.*, 186 y 
188. El Juez municipal desempeñar A las 
funciones que *m el a r t . 188 se encomien
dan al de primera instancia. Contra la 
imposición gubernat iva, puede el mul-
iftdo reclamar conforme al ar t . 187: 

Visto el ar t . 114 d e la misma ley, 
que a t r ibuye al Alcalde único ó al pri
mero donde haya más de uno: primero, 
publ icar , ejecutar y hacer cumplir los 
acuerdos del Ayuntamiento cuando fue
ren ejecutivos y no mediare causa le
gal pa ra su suspensión, procediendo 
si fuese necesario por la via de apremio 
y pago, e imponiendo multas que en 
ningún caso excedan de las que esta
blece el a r t . 77 y arresto por insolven
cia. 

Considerando: 
1.° Que la cuestión que ha dado lu

crar al presente conflicto jurisdiccional, 
consiste en determinar si el Alcalde de 
San Leonado obró ó no con arreglo A la 
ley al exigir determinadas multas en la 
forma en que lo hizo, según la denun
cia de que se t rata: 

2.° Que A la Administración corres
ponde determinar sobre ese punto, y 
ademAs sobre si se dio ó no A las canti
dades recaudadas el destino que debia 
dArsele con arreglo A la ley: 

3.° Que mientras no se resuelva 
por la Autoridad administrat iva sobre 
dicho punto, existe una cuestión previa 
que impide que los Tribunal»'* entien-
dan en el asunto; 

ConformAndome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REÍ XA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia A 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio A once de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Castillo. 
(Gaceta 13 tinero 9'.-) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Jieal orden 

l imo. Sr.: La repetición de los dis
turbios promovidos por los estudiantes 
de las Universidades de Madrid, Gra
nada , Barcelona y otros puntos, dando 
lugar A que tenga que intervenir en 
ellos la fuerza pública, con riesgo indu
dable de los alborotadores y daño de 
los intereses genérale* de la Nación, 
han impresionado el Animo del Gobier
no obligAndole A tomar una severa dis
posición. El Gobierno de S. M., actual
mente empeñado en la defensa estricta 
del Derecho de gentes <|tie pudiera tra
ducirse en daño de los intereses de la 
Nación española, no puede consentir 
que en su propio territorio se intente 
violarlo, disminuyendo la razón que le 
asiste con respecto A la representación 
y A los símbolos de naciones extranjeras 
que mantienen relaciones amistosas con 
España , cuando dichas representacio
nes y dichos símbolos deben conside
rarse sagrados en todas las naciones 
civilizadas, aun suponiendo el triste 

.caso de existir un estado de guer ra . 

Por tales motivos, con carácter tem
poral , y solo mientras dure la noble 
pero imprudente excitación que las cir
cunstancias producen en los estados ju
veniles é irreflexivos; el Gobierno de 
S. M. ha resuelto suspender los cursos 
en las Universidades de Barcelona. Gra
nada y Madrid, en el Instituto de San 
Isidro y Escuela de Veterinaria de esta 
Corte. Al adoptar esta dolorosa deter
minación, encarga A las Autoridades de 
las ciudades donde radican los estable
cimientos de enseñanza suspendidos el 
mayor rigor, así en la custodia de los 
edificios como en la represi-m instantá
nea y enérgica de cualquiera pertur
bación que del orden público pueda 
producirse. 

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
el Ministro de Fomento queda autoriza 
do para suspender en todo el Reino 
cualquier otro Establecimiento docente 
que esté en circunstancias anAlogas A 
los suspendidos. 

De Real orden, acordada en Consejo 
de Ministros, lo comunico A V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde A 
V. 1. muchos años. Madrid 4 de Marzo 
de 1896. 

LINARES RIVAS. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica. 
[Gactta de ayer.) 

Qobierno Civil 
Junta provincial de extinción 

de langosta 

Terminada la época en que han de 
realizarse los trabajos consiguientes A 
destruir el germen de la plaga de lan
gosta que ocasionó daños de conside
ración A la agricultura de esta provin
cia, en la primavera últ ima, es deber 
mío consignar el celo demostrado por la 
J u u t a provincial de extinción que ten-
gola honra de presidir, y que A laactivi-
ilad é interés que en tan laudable obra, 
han puesto todos los Vocales que la for
man, secundados por el personal faeiil-
tativo de la misma, se debe que la cam
paña aetual haya superado eu éxitos A 
cuantas se han llevado A cabo con el oh-» 
jeto que la Ju ina persigue, al extremo 
de haberse conseguido lo que hasta aho
ra pareció irrealizable ó sea la escarifl 
cación de las dehesas que posee el Mi
nisterio de la Guer ra en los término* 
municipales de VicAlvaro y losCarabau-
cheles. y que fueron siempre los princi
pales focos de iufección. 

A conseguir tan laudable propósito, 
han contribuido también importantes 
propietarios de terrenos adehesaados 
poponiendo el interés personal en beue-
ílcio de la agricul tura de su región y 
autoridades locales que trabajando con 
verdadero celo, han secundado las ór
denes de la J u n t a provincial en pro de 
los intereses agrícolas de sus adminis
trados. Con cuantos se encuentran en 
este cas»., y A su debido tiempo cumpli
ré gustoso el deber de expresarles la 
gra t i tud de este Gobierno, y hae^r pú
blicos sus nombres, para que s ea imita
do tan provechoso ejemplo por todos los 
agricultores. 

Por desgracia, tan laudables propó
sitos no han sido secundados en algu
nas localidades, ya negando en absolu

to los Alcaldes la existencia de terre
nos infestados en sus respectivos tér
minos municipales, favoreciendo así 
los intereses de propietarios de dehesas 
que ante el pequeño perjuicio que pue
dan sufrir los pastos, en nada se preo
cupan por la* grandes pérdidas que 
han de ocasionarse al cultivo: ya obli
gando A cumplir la ley A unos y prote
giendo con su silencio A otros, que por 
la importancia de su hacienda, debie
ran estar obligados en primer término 
A cumplir lo prescripto en beneficio de 
todos. 

La Jun ta provincial que ateniéndo
se A la ley ha previsto estos casos, to
da vez que no podía evitarlos si las au
toridades locales Sacian ineficaz su im
portantísimo trabajo, con el silencio A 
la negat iva, me ha propuesto las medi
das que deben tomarse con unos y otros 
si al llegar la época de la avivación, 
resultase patente la mala fé de los que 
no han secundado sus instrucciones; y 
la autoridad civil de la provincia, cum-
plirA el deber que la ley le impone cas
tigando con toda la severidad A que se 
han hecho acreedores, los que hayan 
incurrido en esta falta. 

Previendo la indicada J u n t a , que 
apesar de los trabajos realizados pudie
ra existir avivación de la plaga siquie
ra sea en pequeña proporción, en la 
primavera próxima, ha acordado que 
en todas las localidades donde se hicie
ron acotamientos por exist ir germen de 
langosta y A pesar de los trabajos que 
se hayan llevado A cabo para destruir
lo, s«' consigne una cantidad pruden
cial para adquirir gasolina y en el mo
mento que se note la avivación, acudir 
á destruirla, durante la •'•poca de m o s 
quito, siendo los gastos que esto ocasio
ne A cuenta de los Propietarios y Alcal
des 'pie hayan incurrido e n falta por 
ocultar la existencia de la plaga, que 
sin perjuicio de la responsabilidad A 
que se hayan hecho acreedores por des
obediencia A las órdenes de mi auto
r idad. 

Con el objeto de que contribuyan al 
mismo tin. los pueblos que hayan rea
lizado los trabajos de invierno, cum
pliendo cuanto se les ha ordenado y en 
donde pudiera aparecer una pequeña 
mancha de insecto, cuyo germen hubie
se pasado desapercibido al hacer los re 
conocimientos, la Jun ta propondrA A la 
Excelentísima Diputación provincial, la 
conveniencia de adquir i r alguna canti
dad de gasolina para facilitarla A di
chos pueblos. aliviAndolos con esto de 
los gastos que les ha ocasionado la des
trucción de la p laga . 

Madrid 4 de Marzo de 1890.=El Go
bernador. El Conde de Pena Ramiro. 

Di8tritoP->restal de Madr id 

Ajnocfchamientos. — Circular 
Se previene A los Ayuntamiento* d e 

los- puel.los de la provincia dueños di 
montes, que no han remitid»» aun las 
peticiones de aprovechamientos foresta
les para el próximo plan de 18'J6 A '.»7, 
á pesar de la circular inserta en el nú 
mero 24 de este periódico oficial, que 
de no remitirlas en la primera quince
na del mes de la fecha, les pararA el 
perjuicio que pudiera irrogárseles, si 
la premura del tiempo no permitiera 
luego A este distrito, tener en cuenta 

para la redacción de dicho plan, las pe
ticiones que no se hubiesen elevado á. 
su debido t iempo.=El Ingeniero Jefe 
Bernabé Michelena. 

Diputación Provincial 
Ejercicio de 1895 á 96 

Balance de la* operaciones verificadas 
en el mes de Febrero de /&%'. 

Peseta*. 

1 Rentas y censos 4.37b 70 
2 Portazgos y barcajes . » 
3 Donativos, legados y 

mandas » 
4 Repartimiento provin

cial 315.09*- 29 
5 Instrucción púb l i ca . . » 
6 Beneficencia 16.071 05 
7 Ingresos extraordina

rios » 
8 Arbitrios especiales . . » 
9 Empréstitos 4.141» 22 

10 Enajenaciones » 
11 Resultas 3.825 65 
12 Movimiento de fondos 

ó suplementos 1.000 
13 Reintegros » 

Existencia en fin del 
mes anterior 9.762 35 

2 
3 
4 
5 
8 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
U 

15 

TOTAL 

PAGOS 
Administración p r o-

vincial 
Servioios especia les . . 
Obras ob l i ga to r i a s . . . 
Cargas 
Instrucción púb l i ca . . 
Beneficencia 
Corrección púb l i ca . . . 
Imprevistos 
N u e v o s Estableci

mientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos 

ó suplementos 
Ampliación 

355.185 20 

26.052 89 
12.422 47 
9.917 

:{'.». 251 91 
2 166 97 

218.710 19 
6.000 
2.000 

505 66 
26.403 49 

3.373 40 

1.000 

ir • . , n « 347.833 98 Existencia en C a j a . . . 7.35122 

T o T A I 355.185 20 

Madrid 29 de Febrero 1896.=El De
positario, Francisco Augustin 

Comisión Provincial 
Sesión de 28 de Febrero de I89rt 

PRESIDENCIA DEL S R . D. ANTONIO 
AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas.—Miranda Lil lo .—Mo

nasterio.— Fernández del Pozo.—Po
zo y Egózque — Cesteros. - B e l t r á n . ~ 
Borra lio 

Abierta la sesión á las diez y me
dia de la mañana fué leída y aproba
da el acta de la anterior. 

( 'eupjudoso la Comisión de r e 
solver incidencias de quintas del a c 
tual reemplazo y revisión do los de 
años anteriores, obtuvo el resultado 
siguiente: 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1805 

Latina 
25. Casimiro Agudo Quer .—Ex* 

copinado: recluta en deposito ó c o n 
dicional. 
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Latina 

•289. Enrique Villaoscusa G a r -
c í a —Exceptuado: recluta en depósi
to ó condicional. 

Inclusa 
8. Loronzo Sánchez Granda.—Ta

lla, 1*525 milímetros: recluta en de
pósito ó condicional. 

Vil la del Prado 
23. Carlos Martín de la Torre.— 

Talla, 1'530 milímetros: recluta en 
depósito ó condici. nal. 

San Martin de la Vega 
5. Gabiuo Piedra Guijorro.—Sol

dado sorteablo por haber resultado 
¿til 

San Lorenzo 
5. Gregorio Fidel Aniceto Rodrí

guez Zamora no.—Se devuelve este 
expediente para su ampliación. 

San Sebastian do lo Reyes 
3 . Alfonso Esteban Montes .—Ex

ceptuado; recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

Valdepiélagos 
3 . Tiburcio Pascual Soria. —Se de

vuelve este expediente para su a m 
pliación. 

Morata 
27. Andrés Roldan Martínez.-Ta 

lia, T525 milímetros: recluta eu d e 
pósito ó condicional. 

BE VISIÓN.—Reemplazo de 1894 
Congreso 

3 Celestino Aharez López.—Ta
lla, T540 milímetros: recluta en de 
pósito ó coudicional. 

Colmenar del Arroyo 
:\. Juan Hernández Jiménez.—In 

útil: continúa recluta en depósito ó 
coudicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 189a 
Universidad 

154. Manuel Fernández Hernau-
g i l — Exceptuado: continúa recluta 
en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 
Hospital 

154. Manuel Fernández Huertas . -
Talla, 1*515 milímetros: exento de 
respetabilidad por haber cumplido 
las tres revisiones «|ue previene la 
Ley 
M o x o a «lo o t r a n p r o v t a o i a » 

REVISIÓN. — Reemplazo de 1896 
Palencia.—Cisnoros 

Juan de Dios Urrutia Andrés.— 
Talla, 1'650 milímetros. 

Castellón.—Bechi 
Francisco Folíu Ferrándiz.—Ta

lla. 1'650 inilíüíetros 
REVISIÓN—Reemplazo de 1892 

Cádiz.—Cádis 
Fermín Moreno Fernández .—Re

conocido inútil 
Se levantó la sesión. = El V i c e 

presidente, Antonio Agustíu. = El Se
cretario, Camilo Pozzi. 

de Paredes , núm. 80, en los dias 17 y 
18 del corriente raes. 

El día /7 de Marzo. —Alcalá, Geta 
fej Navalcarnero, Escorial y pergami
nos sueltos. 

El dia 18 de Marzo.—Colmenar Vie 
jo, Chinchón, Torre laguna y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no presente el perga
mino y la fe de vida del expósito, fir
mada, sellada, sin enmienda y de fecha 
corriente de los respectivos Sres. Juez 
municipal y Cura Párroco, asi como 
tampoco á la que no se presente en los 
dias señalados, según orden de aquella 
Ilustre J u n t a encargada de este ser
vicio. 

Madrid 2 de Marzo de 1896.=El Di
rector, Andrés Domarco Moreno. 

Delegación de Hacienda 
l e la p r o v i n c i a de ]\ íadrid 

En la Gaceta de hoy aparece inser
to el Real decreto siguiente. 

•En nombre de mi Augusto Hijo el 
R E Y D; Alfonso X I I I , y como RKIXA 
Regente del Reino, 

Vengo en nomhrar Delegado de Ha
cienda, en la provincia de Madrid, con 
la categoría de Jefe de Administración 
de primera clase, á D. Modesto Fernán
dez y González, Ordenador de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de Fo 
mentó, con igual categoría y clase» 

Lo que en cumplimiento del ar t . _'6 
del Reglamento de la Administración 
Económica provincial de 5 de Agosto 
de 1H93, se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las autori
dades y contr ibuyentes. 

Inclusa, Colegio de la Paz, 
Maternidad y Asilo de Cigarreras 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Jun ta de damas, el pago de los meses 
de Septiembre y Octubre del año 1894 
a las amas de la provincia de Madrid 
que tengan expósitos de ésta Inclusa, se 
verificará en sus encinas calle del Mesón 

ayuntamientos 
Madrid 

Secreta r la 
Hallándose vacante la plaza de Far

macéutico municipal correspondiente á 
a 5.* Sección de la Casa de Socorro del 

distrito de la Inclusa y habiendo acor
dado este Excmo. Ayuntamiento que se 
provea por concurso, m t i v los tju«- ten
gan establecida su oficina de farmacia, 
dentro de la demarcación del expresado 
distrito, según previene el a r t . 36 del 
Reglamento de la Beneficencia munici
pal, los aspirantesá dicha plaza podrán 
presentar sus solicitudes y relación de 
méritos en esta Secretar ía , por espacio 
de diez días , á contar desde la fecha de 
la publicación de este anuncio, todos 
los no feriados de una á tres de su 
ta rde . 

Madrid 2 de Marzo de ls«jr,. = RI Se-
cretar io. F . Ruano 

Belmente de Tajo 

El apéndice al amillaramiento de 
esta villa para el aflo económico de I89tí 
;'t !'T. se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
á contar desde su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
oir las reclamaciones que se presenten 
y se crean jus tas y atendibles; pues pa
sado dicho término no serán atendidas. 

Belnionte de Tajo 1 d e Marzo de 
1896.=EI Alcalde, Felipe Campo 

Chozas de la Sierra 

El apéndice al amillaramiento de ri
queza pública de este término munici
pal que ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución en el pró
ximo ejercicio económico de 1896 á 97. 
se halla terminado y expuesto al públi
co por término de quince días , en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento, á contar 
desde la fecha hasta el 15 del próximo 
mes de Marzo, para oir las reclamacio
nes que contra el mismo se interpongan; 
en la inteligencia que t ranscurr ido di
cho plazo no se admit irá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados. 

Chozas de la Sier ra 39 d e Febrero de 
1S96 .=EI Alcalde, Femando Palomino. 

El Berrueco 
Se halla terminado y expuesto al 

público por término de quince dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amil laramiento, correspon
diente al ano próximo venidero de 1896 
á 97, para oir reclamaciones. 

El Berrueco á 27 de Febrero 1*96.= 
El Alcalde, Lino Isabel. 

Las Bozas 
El apéndice al amillaramiento de 

riqueza contributiva de este distrito pa
ra el próximo ejercicio de 1896 á 97, se 
halla terminado y de. manifiesto en la 
Secre tar ia de este Ayuntamiento, des
de el dia 1.° del próximo mes de Mar
zo al 15 del mismo, según esta preveni
do, para oir reclamaciones; en la inte 
ligencia que transcurr ido que sea di 
eho plazo, no serán a tendidas . 

Las Rozas 27 de Febrero de l s % . = 
El Alcalde, Vicente Bravo. 

Quiíorn* 
El proyecto del presupuesto munici

pal ordinario de esta villa, para el ejer 
cicio próximo de 1*96 á 97, se halla ex
puesto al público en laSecre tar iade este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
dias, á los efectos prevenidos en el a r 
tículo 146 de la ley Municipal. 

Quijorna 22 de Febrero de lí<;'6.=El 
Alcalde, Luis (¡allego. 

El apéndice al amil laramiento for
mado por la J u n t a pericial de esta villa, 
para el ejercicio de 1896 á 97, se halla 
de manifiesto en la Secretaria de es te 
Ayuntamiento , por término de quince 
días , contados desde el dia 1.° de Marzo 
al 15 del mismo. 

Quijorna 29 de Febrero de 1896 = El 
Alcalde, Luis í ia l lego. 

Titulcia 
Formado por la Comisión de Hacien

da y aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto del presupuesto ordinario de 
este municipio, para el añoeconómico de 
1*96 h 97, se halla expuesto al público 
en la Secretar ia por término de • punce 
dias , para que pueda ser examinado 
y hacer las reclamaciones que crean 
procedentes. 

Titulcia 27 de Febrero de 1*96. = El 
Alcalde. J u a n García . 

Torres 
El apéndice al amillaramiento de es

te término municipal para el próximo 
ejercicio de 1*96 á 97, se halla termi
nado y al público en la Secretaría de 
este municipio hasta el dia 16 del ac
tual, para oir reclamaciones. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados. 

Torres 1.° de Marzo de 1896. = El Al
calde, J u a n López Soldado 

Villaconejos 
Se halla terminado y expuesto a l 

público en la Secretar ia de este Ayun
tamiento, por el término de quince d ias 
contados desde la fecha del presente 
anuncio, el apéndice al amil laramiento 
para el ejercicio de 1896 á 97, á fin de 
oir las reclamaciones que se presenten 
contra el misino, el cual pasado dicho 
plazo no se admit irá ninguna. 

Villaconejosá l . °deMarzode 1H96.= 
El Alcalde, Pedro de Blas. 

Vi l l amanta 
Se halla formado y de manifiesto al 

público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, á los efectos del art 60 del 
reglamento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganader ía , de 30 de 
Septiembre de 1885, el apéndice al ami
llaramiento de esta villa que ha de ser
vir de base para los repartimientos de 
la contribución de inmuebles y de urba
na, del próximo año económico de 1K96 
á 97. 

Villamanta 28de Febrero de!896- = 
El Alcalde, Francisco Núftez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BUENT AVISTA 
En virtud de providencia d ic tadapor 

el Sr. Juez de primera instancia interi
no del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en el concurso necesario de acree
dores de D. Carlos Sánchez de Milla y 
Cedriin, se sacan á la venta en pública 
subasta, las siguientes fincas: 

Ptai Cénit, 

Una tercera par te de oasa, 
sita en la calle de Jijones, 
número 10 antiguo, 11» rao-
derno, de la villa de Villa-
rrnbia de los Ojos, con ac-
.•<•<..<'. .Turada también por 
la ca l le del Verde, que lin
da al Sur con Juan Ma
nuel Rodríguez; Este calle 
del Verde; Oeste calle de 
Ji jones, y Norte, con Vi
cente Fernández Bravo. 
Consta de dos pisos con va
rias habitaciones, corrales, 
cuadras , bodega, pajares 
y granero . La casa con 
sus corrales, etc. , ocupa 
una superficie de 1.700 me
tros cuadrados , equivalen
te á 32.092 pies c u a d r a d o . 
Toda la casa anteriormen
te descrita, arroja en la 
actual idad un valor de diez 
y nueve mil pesetas . La 
tercera parte es de seis 
mil seiscientos treinta y 
tres con treinta y tres cén
timos 6.333 33 

La mitad de un molino acei
tero titulado «La Buena 
fé», en dicha villa, ext ra
muros , proindiviso entre 
los hermanos D. J u a n Fran
cisco y León Antonio Sán
chez de Milla. Consta de to-
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do lo necesario para el uso 
á que se halla destinado, 
como son dos prensas , ti

najones, ralos, etc . , exis

tiendo además dentro del 
perímetro cercado un huer

to, ocupando la superficie 
de éste y de aquél un total 
de 4.060 metroscuadrados. 
Linda por la derecha con 
los caminos que van al Po

zo de la Nieve y á Manza

nares; izquierda, quiñón 
de herederos de D. Antonio 
Vázquez, y por la espalda 
el citado camino de los Po

zos de la Nieve. Dicho mo

lino tiene su puerta á la ca

rre tera de Daimiel y se 
halla situado en la termi

nación de la calle Grande . 
Tasado en ocho mil qui

nientas pesetas 8.500 

Un quinto l lamado c Rapose

ro», en término de dicha 
' villa, de $10 fanegas de tie

r ra , en la dehesa del Gri

güela , destinadas;) pastos, 
de segunda clase, equiva

lentes A 199 hectáreas y 
ouatro áreas : que linda al 
Este con dehesa boyal, li

mitada por un carril que 
conduce desdi; la Puente 
del Conde á la senda del 
Carrascal ,cruzando la Ma

dre Chica: al Sur terrenos 
de particulares , algunos 
viñedos y el quinto de «Las 
Matillas»; al Oeste el quin

to del «Rosalejo» y al Nor

te las «Halconas» y terre

nos de part iculares, que 
confinan con dicha Madre 
chica. Tasado en quince 
mil quinientas p e s e t a s . . , . 15..r>00 

Un pedazo de tierra unido á 
dicho quinto en el indica

do sitio del «Raposo», su 
cabida seis fanegas, ocho 
celemin«>, equivalentes á 
cuatro hectáreas, 29 áreas , 
30eent iáreas y 42 decíme

tros cuadrados. Linda por 
Este, Oeste y Norte con 
dicho quinto «Raposero», 
y Sur el carri l llamado 
«Casa Luisa». Dentro de 
este terreno existe un co

rral cun su cobertizo para 
albergar ganados, cuadras 
y viviendas de pastores, 
que ocupa una superficie 
de 4G0 metros cuadrados , 
lo que deja reducido el te

rreno á cinco fanegas y 10 
celemines, de cuya super

ficie hay dest inadas á huer

ta tres fanegas» ó sea una 
hectárea, 93 áreas y 20 cen

tiáreas. con pozo, alborea 
y artefactos. Queda toda 
esta tinca, incluso suscons

trucciones. tasada en tres 
mil doscientas cincuenta 
pesetas 3.250 

L'n quinto en mencionada vi

lla, denominado «Los Ca

chones», del .m«mte de la 
Rinconada, de 97 fanegas 
de superficie, equivalentes 

P u s . Cent . 

á 62 hectáreas , 46 áreas y 
37 centiárcas, con pastos 
<b- í»«gunda calidad. Linda 
al Este con el camino del 
molino titulado «El Hue

vo»; Sur y Oeste monte de 
Dona Teresa Vital, y Nor

te D. Severiano Díaz. Que

da tasado en la suma de 
cuatro mil ochocientos cin* 
cuenta pesetas 4.860 

Un pedazo de t ier ra en dicho 
término y sitio l lamado de 
«Fuente Amarguilla» ane

xo á dicho quinto, de LO fa

negas y 10 celemines, de 
segunda clase. Linda por 
Este y Sur con monte de 
Doña Teresa Vital; Oeste 
caminos de Molinacho y 
Griñón, y Norte antedicho 
quinto de «Los Cachones», 
del mismo caudal . Tasada 
esta finca en cuatrocientas 
cincuenta pesetas 150 

Otro pedazo de t ierra en di

cho término y sitio, y tam

bién anexo al quinto de 
«Los Cachones», de seis fa

negas de superficie, ó sean 
tres hectáreas , 86 áreas , 37 
centiárea.s y 17 decímetros 
cuadrados . Linda por .«1 
Este con t ierra de Dofia 
Manuela Carr iazzo : Sur 
quinto de «Los Cachones», 
• l. este raudal; Oeste he

rederos de Jul ián Cervan

tes, y Norte con el quinto 
del cRosalejo.» Esta t ierra 
también está destinada á 
pastos de segunda cla

se. Tasada en doscientas 
ochenta pesetas. 280 

L'n plantío de dos fanegas y 
inedia de superficie, sitio 
denominado «Chaparra lde 
M• iJ11 a 11 ina *, de ca ber 2.550 
cepas y 68 olivos. Linda al 
Este con viña y Olivar 
de Eugenio Beaumet; Sur 
otra de Rutino Ramírez; 
Oeste "tra <le PeledonioCa

sanova, y Norte la de Pan

taleón Gómez de los Re

yes. Tasado en doscientas 
cincuenta pesetas 25< i 

Un pedazo «le t ierra destina

do á cereales, en dicho tér

mino y sitios l lamado • Ano

n a s  ó «Arenal», de dos 
fanegas de superficie. Lin

da por el Este con t ierra 
laborable de Mariano Vi

llegas; Sur y Oeste carril 
que conduce á la Huerta 
de Cacho, y Norte tierra 
de Juan Maria Vahiovi

nos. Es de segunda cali

dad y está tasada en cien

to cincuenta p e s e t a s . . . . 150 

ToTAt 563 $3 

Cuya subasta tendrá lugar simultá

neamente en este Juzgado y en el de 
Daimiel, el día 8 de Abril próximo á 
las dos de su t a rde , bajo las siguientes 
condiciones: l.* Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
p a r t o de la tasación. 2 . a Que para to

mar parte en la subasta deberán con

signar previamente los licitadores so

bre la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efecti

vo del valor de dichos inmuebles, á los 
que pueden hacer postura juntos ó se

paradamente . 3 . a Que la adjudicación 
de los bienes, se hará libre de cargas 
al mejor postor. Y 4.* que los títulos de 
propiedad 36. hallarán de manifiesto en 
la Escrlbania del actuario para los que 
gusten examinarlos . 

Dado en Madrid á 27 de Febrero de 
1896. = V 0 B.°=E1 Juez interino de 
primera instancia. Manuel Linares . = 
El actuar io , Licenciado Manuel Cobos 
Canalejas. 

I). Mariano Pozo y Mazzetti. Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito, de Huenavista de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla

zo á Ángel García y García, hijo de 
Ángel y Polonia, de veintiocho anos, casa 
do, con domicilioen la calle de Monteleón. 
36, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
d< Madv'ui, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, ralle del General Castaños, 
con el objeto de evacuar una diligencia 
en causa que se le sigue por estafa; aper

cibido que de no verificarlo, será de

clarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, y ordeno á los 
agentes «le la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas personales estatura alta , pelo 
castaño, ojos pardos, nariz y boca, re 
guiar usa barba y bigote, y en el caso 
de ser habido, lo pongan á mi disposi

ción en este Juzgado . 
Madrid 2 de Marzo l896. = Marianu 

pozo. = EI Escribano, Rafael Gómez Co

rominas 

HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam

poamor, Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte. 

Por el presente se hace saber que 
en dicho Juzgado y Escribanía del que 
r i i e n d a , se siguen autos de juicio de 
abinrestnto de Doña Maria Martín Laer

manne, en los cuales se ha acordado en 
providencia del día de ayer la venta 
en publica subasta por segunda vez. 
término tl« . l j ./ días, y con la rebaja 
del 10 por 100. de los efectos siguientes: 

Pesetas 

Una alfombra de lana tapiz, de 
tres metros 66centímetros de 
largo, por dos metros 10 de 
anchi», que ha sido valora
da en. 70 

Otra idem también de lana, de 
tres metros 66 centímetros 
de largo, por tres 50 de an 
cho, que ha sido tasada en . 45 

Y un armarlo de luna de made
ra castaño y roble, cuya luna 
tiene un metro 1* centíme
tros de al ta , por 64 centíme
tros de anc h a, y ha si do t asad a 

Tota! HO 

Dicha subasta tendrá lugar el día 
24 de Marzo próximo y hora de las dos 
de la tarde , en la sala audiencia de 
expresado Juzgado, sito en la calle del 

General Castaños, níim. 1, y bajo U s 

siguientes condiciones: 
l." Que no se admit irán posturas 

que no cubran el tipo señalado á dichos 
efectos, deducido al 10 por 100 del pre

cio marcado á los mismos: 
2." Que para tomar par te en el re

mate, deberán consignar los licitadores 
en la mesa del Juzgado , una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 1U0 efecti

vo de dichas sumas, sin cuyo requisito, 
no serán admitidos: 

3 / Que los expresados efectos, se 
hallan de manifiesto en l aca l ledeEraso , 
número 7, hotel, donde podrán exami

narlos los licitadores. 
Dado en Madrid á 27 de Febrero de 

1.896.—VicenteR. Valdés.—El Actuario. 
Francisco Cabrero de Frutos. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el 
presente en Madrid, á 27 do Febrero 
de 1896.=V.° B .

V

= R . Valdés. = E I Ac

tuario, Francisco Cabrero de Frutos. 

Asilo de Nuestra Señora délas Mercedes 
Habiendo quedado desierta la subas

ta del sobrante de las comidas de las 
acogidas del Asilo de Nuestra Señora 
d é l a s Mercedes, el día 16 del presente 
mes á las tres de la ta rde , tendrá lugar 
nueva subasta, con sujeción al pliego 
<!•• condicione* que estará de manifiesto 
en la Intervención de dicho Estableci
miento .=E1 Director. Enrique Pérez 
Esorich. 

Comisaria de Guerra de Alcalá 
de Hanares 

El din 11 del actual se celebrará 
concurso en esta Comisaría á las diez de 
la mañana, para la compra de aceite, 
petróleo, carbón vegetal y esparto, pa
ra el consumo de la Factoría de Uten
silios de este Cantón, con arreglo á dis
posiciones vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proprosioiones por escri
to, expresando la cantidad que ofrecen 
vender de cada articulo, y el precio de 
la unidad métrica de los mismos, acom
pañándose muestras de los que se ofrez
can. 

Alcalá de Henares l . ° d e Marzo de 
lt>y6=EI Comisario de Guerra , Manuel 
Sinuéa. 

Regimiento infantería de Madrid 
número 72 Reserva 

Los individuos de los reemplazos de 
1»82 y 18*3. que cubrieron cupo por 
distritos d< Madrid ó que procedentes 
de >tras provincias tienen acreditada 
oficialmente su domicilio en la Corte 
y no han recogido sus licencias absolu
tas, pueden hacerlo en la oficina Ma
yoría de esta Reserva, sita en Ge tafo 
calle de Toledo, núm. 6. pudiendo veri
cario lodos los días de nueve á doce d<J 
'.a mañana: también pueden solicitar 
les sea entregada dicha licencia por 
conduelo de la ZonadeReclutamiento de 
Madrid número 58. 

Gctafc25Febrero 1896.=EI Coronel, 
Joaquín de la E>eosiira. 

¡¿ente ds Piedad y Caja ds ÜÉ№ 
de JVIaárid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 312.320 pesetas por 
1.7*3 imposiciones, de las cuales» son 
nuevas 333. y se han satisfecho por ca
pital é intereses 240.601 pesetas á soli
citud de 541 imponentes, 206 de ellos 
por saldo. 

Madrid 1." de Marzo de ts«.u%,. = El 
Director, José Alvar«z Marino. 

MADRID: l8H6.E 3c. Tip . del Hospicio 


